






Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- No se le dará curso por correo aéreo a nin
guna pieza de correspondencia que no porte 
los sellos correspondientes de correo aéreo, 
pues estos no podrán, aunque sean equivalen
tes, ser sustituidos por los de correo ordi
nario. 

Articulo 2.- Los Administradores de Correos están obliga
dos a llevar cuenta detallada de los sellos 
de correo aéreo que fueren vendidos; la feso
reria Nacional proveerá el dep6sito del produ
cido de esa venta en cuenta especial en el 
Banco depositario del Gobierno, y aplicará e
sos fondos exclusivamente al pago de los ser
vicios de correo aéreo, a fin de que estos no 
se paguen con fondos no especializados sino 
cuando los especializados no basten para ese 
f~. . 

Articulo 3.- Todo excedente que, al fin de cada semestre, 
haya en esa cuenta especial por encima de qui
nientos pesos oro americano, será transferido 
a los Fondos Generalas de la Naci6n. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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